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Guayaquil, 16 de mayo del 2017 

Señor 

Freddy Jackson Moreno Ibañez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de la Compañía ADIPROA 

ADITIVOS Y PRODUCTOS ACUICOLAS S.A., en su sesión realizada el 16 de mayo del año en 
curso, tuvo el acierto de Designarlo a Usted como PRESIDENTE de la compañía por el período 

de dos años pudiendo ser reelegido indefinidamente, otorgándole los deberes y atribuciones 

determinados en la ley y los Estatutos, tendrá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

de la compañía de manera INDIVIDUAL. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notaria doctor Kléber 

Giovanny Tapía Mendoza, NOTARIA SEPTIMA del Cantón Machala, el 09 de Julio del 2015, 

inscrita en el Registro Mercantil y anotada en el repertorio bajo el número 2983, el día 11 de 

julio del 2015, por el señor Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

As Soo 
Gina-Vivia, bles ——. 

Secretaria de la Junta 

Aceptación.- Dejo constancia expresa de mi aceptación al cargo de PRESIDENTE de la 

compañía ADIPROA ADITIVOS Y PRODUCTOS ACUICOLAS S.A., por el plazo de dos años en los 

términos que anteceden. Guayaquil, 16 de mayo del 2017 
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En cumplimiento con lo; dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
* Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: - 

1.- Con fecha veinte de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente "Nombramiento de Presidente, de la Compañíal ADIPROA 
ADITIVOS Y PRODUCTOS ACUICOLAS S.A., a favor de FREDDY 
JACKSON MORENO IBAÑEZ, de fojás 1.728 a 7.731. Registro” de 
Nombramientos número 2,232, * * 
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Guayaquil, 22 de febrero de 2018 > 

“REVISADO POR; AY , Zo , sm 

S a o, 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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